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i^oktin S Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* ♦ • • » 86 pesetas* 
íVimestre» « * • « 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la O A car A.—(Artículo J.® del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontad aria de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boléstis: 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¿

PARTE OFIOIAL

pawm DEL COMO os íwistros

S. M,el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é ín- 
fa ates y demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

{^Saeeía dei 12 di Abril de 1028.)

iilílEMOOim
NÚM. 1.732.

GOBIERNO CIVIL

Obras publicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Femanlo Sanz García y 
don Florian Martín Esteban, ve
cinos de Peíiaáel, y duettos de la 
fábrica de harinas <La Perla», 
en dicho pueblo, solicitan la co
rrespondiente autorización para 
instalar una línea de transportes 
do energía eléctrica con destino 
a fuerza motriz de la fábrica 
mencionada en la que términará 
la línea que ha de partir de la 
Central denominada «Joseâaa»en 
término de Padilla de Duero y 
con más precisión da la caseta de 
transformación, próxima a la Ca
sa de la Acetta.

Desde allí y en recta pasando 
por entre Padilla y sus bodegas 
primero, y después siguiendo el 
camino viejo de Pettahei, vá has

ta las proximidades del Ferroca
rril de Ariza, al que acompaña 
hasta cruzarle poco después del 
puente sobre el Duratón, y desde 
allí atravesando la carretera de 
Esguevillas a Peñafiel liega a la 
fábrica.

Juntamente con el permiso se 
solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre las 
fincas cuya relación de propieta
rios se acompaña.

Término municipal de Padilla.

D, Gonzalo Medina Bocos 
Sres, Herederos de Carrascal 
Camino del Oimo
Sres. Herederos de Carrascal
Idem idem idem
Idem idem idem
Gamino de la Aceña
D. Lucio Recio
Idem idem
D. Eulogio Melero, (Pinar) 
Camino Carril
Antes de don Gonzalo Medina 

Bocos
Arroyo
Cañada Merinera 
Camino de Morales
D. Donato Velasco

» Felipe Torres
» Nicanor Gastan 

Camino de Villaousa
D. Delfin Gonzalo 
Camino del Cañal 
Terreno municipal de Padilla de 

Duero
Camino de Carrascosa
Sres. Herederos da Carrascal
D.* Patrocinio Burgoa 
Camino viejo de Peñafiel

D. Manuel Alonso
» Delfin Gonzalo.

Antes de doña Marcela Alonso
D. Donato Velasco

» Juan Alonso
Cañada de los Barrancos
D. Marcelino Gonzalo

Término municipal de Peñafiel.

D. Francisco Carrascal
» Julián García 
» Juan Alonso 
» Julián García 
» Juan Diez 
» Mariano Para 
» Román Esteban 
» Gregorio Núñez 
» Elbino Para

D.* Juana de la Puente
D. Mariano Para

» Fernando Sauz 
» Fermín Alvarez 
» Angel Barroso 
» Fernando Sanz 
» Francisco Sinovas 
» Robustiano Diez 
» José Carrascal 
» Cecilio Bocos 
» Pedro Burgoa 
» Juan Antonio Llorenta 
» Juan Para Reyes

Camino de Carrascosa 
D.* Rosa Diez
D. Fernando Monedo
Vda. de Aniceto Sanz
D. Mariano San José

» Pedro Burgoa 
» Bernardo Frutos

D.® Patrocinio Burgoa
D. José Carrascal

» Félix Chicote 
» Mariano Andrés

D. Ignacio Orrasco 
Picón delà Via
D. Juan Para Diez

» Fausto Sanz 
Cañada
D. Faustino García

» Cándido San José
» Plácido Ruiz

i » Bruno Salinero 
Camino Chico
Sres. Herederos de don Román 

Curiel
D. Cirilo Martín
Sres. Herederos de don Román 

Curiel
D, Anastasio Platero

» Mariano Andrés
Vda. de don Félix Velasco
D. Ignacio Salinero
Camino de la Fuente Santa
D. Tomás Gómez
Río Duratón
D. Félix García
Cruce de la vía férrea
D. Félix García

Í Camino viejo
1 D. Fernando Sanz
1 Carretera de Pesquera
j D. Fernando Monedo
1 Senda del Pago
j Fábrica de harinas
1 Lo que se hace público para 
1 que en el plazo de treinta días, a 
i contar desde la inserción de este 
1 anuncio, puedan los interesados 
i presentar las reclamaciones en la 
| Jefatura de Obras públicas, don- 
1 de está de manifiesto el proyecto, 
j Valladolid, 12 de Abril de 1923.

3 El doberuador,

1 ^eiÿoUo Nortinas
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NúM. 1.699.

üai'Hlfícísn Éb Frapisisb a íjéiíi
DB¡ LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Negociado de Goasumos.

ANUNCIO

Habiendo desaparecido de esta |
Administración con el incendio 
ocurrido el día 2 del presente 
mes, algunas reclamaciones eco
nómico-administrativas inter
puestas ante la Dirección gene
ral de Propiedades e Impuestos y 
ante el Tribunal Provincial de 
repartos creado por el Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
y siendo do necesidad conocer 
quienes son los interesados en esas 
reclamaciones, así particulares 
como Juntas generales, para en
cauzar debidameote la tramita
ción de los expedientas en pri
mera, segunda o única instancia, 
según los casos que se seguían 
en esta administración; es indis
pensable que en el plazo de 15 
días contados desde la pnblica- 
cióndeesteanuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se repro
duzcan, por los contribuyentes 
o Juntas a quienes interesen, las 
reclamaciones desaparecidas, en 
la inteligencia, que de no hacer
se así se entenderá que se desiste 1 
del agravio que les motivó, siem
pre que oportunamente y en de
bida forma no se justique cum
plidamente la imposibilidad de 
haberío hecho en el plazo indi
cado.

Valladolid, 31 de Marzo de 
1923.—El Administrador de Pro- , 
piedades e Impuestos, Carlos Ba
rrio,

1

Núm. 1.721.

¿yuntamiBsta da Valladolid
ANUNCIO

Con el fin de proceder a la
certificación del padrón de Ca
rruajes dedujo que ha de servir 
de base para la exacción del Im- 
puesto del corriente año econó- j y para su provisión en propiedad, 
mico; se haco saber que cuantas j se anuncia vacante la plaza de 
reclamaciones sean pertinentes j Módico Titular de esta villa, con 
al caso, los interesados pueden ! la dotación anual de 750 pesetas, 
Lacerias en la Oficina de Arbi- j satisfechas do los fondos munici- 
trios municipales todos los días | pales por trimestres vencidos por 
laborables do diez a una do la 1 la asistencia de una a diez y seis 
tarde, y desdo la publicación do | familias pobres, y domas casos 
esto anuncio en el «Boletín Ofi- j de éstos, en transeúntes.
cial» da la provincia hasta el 30 í Los aspirantes, que habrán de

del corriente mes, bien enteo 
1 dído que pasado dicho plazo, se 
j formará el padrón definitivo., | ante esta Alcaidia y en al papel 

contra el que no podrá hacerse 1 timbrado correspondiente, duran- 
reeUmaotón alguna. to el plazo de treinta dias, acontar

Valladolid, 9 de Abril de 1923. ? del de la inseroión del presente 
—El Alcalde, Isidoro de la Villa, j en el «Boletin Oficial» le la pro- 

vincia, quedando en libertad del 
que resulte agraciado, para con
tratar las igualas con los vecinos 
pudientes queaproximadameate, 
como mínimo supondrán la can-Don

Núm. 1.689.

Almaraz de la Mota.

José Alvarez Cerezo, 
caldo Constitucional de 
pueblo.

Al
aste

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 75 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta municipal de 
mi presidencia, en sesión de feche 
seis del corriente, procedió a la 
designación de los Vocales natos, 
de las Gomisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades que este municipio habrá 
de girar en el próximo ejercicio 
de 1923-24 resultando los seño
res siguientes:

Parte real,
Don Eleuterio Fernandez, con 

domicilio en el término. dou
Norberto Perez Fernandez, por 
Urbana, don Olegario Fernández, 
con domicilio fuera del término, 
como representante de dofia Vic
toriana de Villachioo.

Parle, personal
Don Zacarías López, Cura pá

rroco, don Jesús Alvarez por Te
rritorial, don Gaspar Aguado por 
Urbana.

Asimismo se convoca a los se
ñores Vocales designados para que 
el día 14 fiel actual, y hora do las 
diez, comparezcan en esta Casa 
Consistorial a fin de tomar pose
sión de sus cargos.

Almaraz de la Mota, 7 de Abril 
de 1923.—-El Alcaide, José Alva- 
rez.-Sl Secretario, Francisco Ce
rezo.

NûM.1.719.

Gastroponce de Valderaduey.

Servida interioamente por re
nuncia del que la desempeñaba.

Núm. 1.096

Nlanzanillo. I

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a 1 
los preceptos de tributación es- i 
tablecidos por ia legislación vi- |

ser licenciados en Medicina y Ch 
i ’‘Ugia, presentarán sus instancias

, , , . - ■ j '^‘^^® reclamación habrá de
tidad de doscientas fanegas de [ fundarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado

trigo siempre que tenga fijada su 
residencia en esta población.

Castroponce, 10 Abril de 1923.
—BI Alcaide, Niceto Castañeda.

Núm. 1.705.

Berria de Campos.

La Mesa electoral para designa
ción de Vocales electos de las Co
misiones de evaluación de la par
te real del repartimiento, cuya 
elección acaba de tener lugar a 
las diez y seis del día de hoy

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:
D. 

» 
» 
» 
» 
»

Gregorio Gil delà Rosa,4 votos. 
Juan Merino Villazan, 4 id. 
Mateo de íaFueote Docio, 4 id. 
MarcosGoozálezCamioo,4 id. 
Roque Escobar Giraldo, 4 id. 
Alejandro Pastor Giraldo, 4 id.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que, de no presentarsa recla
mación alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la elección de los que han alcan
zado votos, por orden do mayor a 
menor, en número igual al de los 
Vocales elegibles, o sean:
D.

» 
»

>
»

, Gregorio Gil de la Rosa.
• Juan Merino Villazan.
» Mateo de la Fuente Docio. 
- Marcos González Camino, 
' Roque Escobar Giraldo.

Alejandro Pastor Giraldo.
E.n Herrin de Campos, 8 ¿a

Abril de 1923.—-El Presidente, 
Anselmo Villazan.

cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep- 
tiembre de 1918,

Durant® el plazo de exposición^4W V2V JJVÍ3I GlUU 
y los tres días después, se admi
tirán por ia Junta las redamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Manzanilio, 4.9 de Abril de 
1923. SI Presidente. Mariano 
Frutos.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Villagarcía de Campos

Núm. 1690.

Palazuelo de Vedija.

Instruido el oportuno expedien
te de prófugo con arreglo a la 
vigente ley de Reclutamiento e 
Instrucciones para su aplicación 
al mozo Benito Martín Manzano, 
hijo de Eusebio y Severina, nú-
mero tres de! último sorteo, pop 
no haber comparecido ante este 
Ayuntamiento al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos no obstante los edictos publi
cados al efecto por su ignorado 
paradero; se lo cita, llama y em
plaza por el presente, que será 
inserto en el «Boletín Oficial», 
para que comparezca inmediata
mente ante esta Alcaldía al ob
jeto de ponerle a disposición de 
la Cemísión Mixta.

Y por lo que afecta al buen 
| servicio del Estado, cumpliendo

las disposiciones legales, rue
go y encargo a todas las autorida
des y sus agentes, se sirvan 
procurar la busca, captura y re
misión a esta Alcaldía del men
cionado prófugo o su presenta
ción ante la expresada Comisión.

Palazuelo de Vedija, a 8 de 
Abril de 1923.—El Alcalde, An
gel Bueno. P. S. M., José María 
González.

. Núm. 1.695.

Piñel de Abajo.

gente, para el actual año eco- j Fijadas definitivamente por el 
i nómico de 1923 a 1924, se halla 1 Ayuntamiento que tengo el bo

de manifiesto al público en la Se- ? ñor de presidir, las cuentas mu-
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13 de Abril de 1923 819
. nicipales correspondientes a los 

ejercicios de 1916, 1917, 1918, 
1919 a 20, 1920 a 21 y 1921 a 22, 
se encuentran de maaifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para que puedan ser examinadas 
por cuantas personas loorean pro-, 
cedente.

Pinel de Abajo, 8 de Abril de n’Al M 1 o 1 contribuyentes, cuando a ello
1 23. El Alcalde, Fidel Saoz, f fuesen especialmente requeridos 

- ^ | por las Comisionas de evaluación

NÚM, 1.704:.
o por la Junta general del re
partimiento, a manifestar los tér- 

0 1 minos municipales en que obten-
A'ornilo. j gan sus utilidades.

Oonfeoeionado «I padrón del . ?” wnWbayentes por atili. 
, 1 dados da carácter eventual que 

repartimiento individual da la g^ pudiesen estimar la cuantía 
contribución territorial, corres- j de éstas quadarán relevados de la 
poadiente a este municipio del 1 obligación da avaluarías, consig- 
ejeroioio 1923-24, se halla de ma- 1 nando en la declaración los he- 
nifiesto por termino de ocho dias 1 ®^®® ®n que haya de basarsa la 
para que durante el mismo for- «“““io» y f»ûilitandoa la Jun- 

, I ta 0 a las Comisiones, a su raque-
muían los contribuyentes cuan- \ rimiento, la información suple- 
tas reclamaciones sean legales. 1 mentaríaqueellasconsidarenpre-

Portülo, 8 da Abril de 1923. | cisa.
—El Alcalde, Julian Capellán. I ^) ^‘^s oontribuyentas an la 

| parte real, pare no an la personal 
1 del repartimiento, no estarán 

NúM. 585. 1 obligados a presentar declaración
j ^®s rentas o de los productos

Qu utaniUa de Abajo. 1 q^q obtengan en el término mu- 
Ordenanzas del rapartimiento de 1 ^ ici pal, cuando las cifras corres- 

Ütilidades,ensusbasespersonal 1 pondientes deban obtenerse a te- 
y real, a tenor de los preceptos 1 “^^ de los preceptos del maritado 
del Real decreto de 11 de Sep- | ^®®^ decreto, por simpla multi- 
tiembre da 1918. ! plicación o división de alguna

1 otra cifra que conste ea un do-
Artículo 1.° El repartimiento | oumento adminidtrativo.

general de Utilidades, en sus dos | e) Debe entanderso como re
partes personal y real, habrá do 1 presentante legal para la doelara- 
llevarse a cabo por las Comisiones 1 oión do utilidades, el cabeza de 
de evaluación y Junta general | familia que declarará las suyas 
del mismo, constituidas al efecto, \ propias y las que obtengan su 
conforme a lo dispuesto en los 1 mujer o hijos no emancipados, en 
artículos 66 al 101 del menoio- | representación de aquélla y éstos, 
nado Real decreto. 1 Los hijos emancipados así como

Art. 2.® La estimación para | los criados o jornaleros harán por 
el cómputo de utilidades ob- 1 sí tales declaraciones por las uti- 
jeto da gravamen tendrá lugar j lidades que obtengan. Asimismo 
con arreglo a lo dispuesto en la 1 los tutores declararán las utilida- 
ietra «) del artículo 26, en I.® 1 des de sus pupilos.
de Abril del año por el que han 1 d} Toda persona o entidad 
de contribuir. 1

Art. 3.® El cómputo da uti
lidades, alos efectos de la tributa
ción en al repartimiento, se ha
rá a base de declaración jurada 
por los afectados por dicho repar
timiento, con sujeción a las si
guientes reglas:

o) Todas las personas natura
les que en la indicada fecha de 
estimación residan ea este mu
nicipio o tengan en el mismo ca
sa abierta (artículo 28 en relación 
con el 114) y, además, las perso
nas naturales o las jurídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta o rendimiento 
de cualquier clase que sea (ar
tículo 36), están obligadas a pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del reparti
miento y real del mismo.

Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal, la 
especificación del artículo 32, y 
para la parte real, la del art. 36, 
en relación con el art. 38, dis
tinguiendo además en esta últi
ma las rentas de posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rústi
cos, de los derechos reales sobre 
dichos bienes y de las minas.

Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, a los efectos del 
avalúo do las utilidades imputa
bles a los contribuyentes en la 
parto personal, para acudir a la 
fijación de aquéllas, a base de los 
signos externos do riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
da su importe a los de la estima
ción directa do las utilidades do 
los contribuyentes.

BB

1 que tenga a su servicio en el mu
nicipio personal retribuido,, esta
rá obligada a presentar a la Jun
ta general del repartimiento, 
cuando así lo acuerde el Ayuota- 
tamiento, o fuera a ello especial- 
monte requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal.

Art 4.” La omisión de la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean da carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, a que se contrae el ar
tículo 2.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación do indemai- 
zar al Ayuntamiento de los gas
tos do investigación de las uti
lidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100 
ni ser inferiores del 10 por 100 
de la cucta respectiva.

Art. 5.® Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos a contar desde el mas si
guiente al en que quede apro
bada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio do las cabezas de ganado exis
tentes an esto término, so esti
mará en las siguientes canti
dades:

Por cabeza do ganado 
vacuno..............................

Idem idem caballar. .
Idem idem mular. .
Idem idem asnal. . 
Idem idem lanar. . . 
idem idem cabrío. . . 
ídem idem de cerda. . 
Por cada pie o caja de 

colmena ,
Por cada pardo palomas

Pesetas

23
34
43
19
r50
3

20

3 
0‘50

Art. 7.* A los efectos do deter
minar el haber anual de los jor
naleros, el importa medio do ca
da uno de los principales tipos do 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días da trabajo 
durante el año, se computará en 
la forma siguiente:

Obreros del ramo cons
trucción. . . . .

Obreros del ramo indus
trial y comeroial., .

Obreros del campo. .

Tipo medie 
de 

jornalas,^

Pesetas.

Número 
de días de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas.

4‘50 300 1350

4 300 1200
2 260 520

En estos casos el avalúo se su
jetará a las reglas dei artículo 63 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, y además a las 
siguientes:

i.® El alquilerdelahabitación 
se calculará en una cuarta parte 
de las utilidades del ocupante.

2.® Las utilidades imputables
por la tenencia de carruajes y ca- |
bailerías de lujo se computará en pensión’guarda con" la renta total 
la forma siguiente: Automóviles, * estimada a dicha finca, conformo

' p500 pesetas de renta por cada 
• asiento del mismo,excluido eldel 
■ conductor; carruajes de lujo mo

vidos por fuerza animal, 25 pese
tas de renta por cada asiento del 
mismo,excluido el del conductor; 
por cada caballo de silla, 25 pese
tas de renta.

3.® Por cada criado, menor 
de 60 afios se le imputará una 
renta le 500 pesetas y por cada 
instructor o maestro 1.000 pese
tas de utilidades.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre el importo de 
las altas y el de las bajas del re
parto durante el ejercicio se es
tima en un 2 por 100 da la suma 
de cuotas de cada parte dal re- 

1 parto.
Art. 10. Se recargarán los 

tipos de gravamen en un 6 por 
100 para cubrir las partidas falli
das y atender a los gastos de ad
ministración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas soíialadas 
alos contribuyentes ea al re
partimiento se harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las correspondientes a las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por aceiónes y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
sefior Interventor de Hacienda, 
autorizada,por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribuyen
tes se harán efectivas por este 
Ayíintamiento del modo si
guiente:

Las cuotas inferiores a 3 pese
tas, so cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio; las de 3 a 6 pesetas, se 
cobrarán por mitad y por semes
tres, y las de más de 6 pesetas, 
se cobrarán por cuartas partes 
y por trimestres. Todo ello con 
sujeción a la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

A tal efecto se advierte:
1.® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del 
repartimiento impuestas a los 
dueños por razón de las rentas de 
posesión de las fincas que ocupen 
o labren, y podrán reteuerlas 
cantidades correspondientes al 
hacer a aquéllos el pago de la 
renta, salvo pacto en contrario, 
según dispone el artículo 103 del 
Real decreto; y

2.® Qué el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cea- 
sos u otras rentas, excepto los in
tereses do préstamos hipotecario.^, 
podrán retener ai hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guar
de coa la cuota de la parte 
real impuesta por razón de la
renta de posesión de la finca la 
misma proporción que el canon o
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determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presente ordenanza fué 
aprobada en sesión celebrada el 
día 31 de Enero de 1923.—El 
Secretario, Arsenio Palacios.— 
V.® B.“, El Alcalde, Victor Gor
dillo.

NÚM. 1.693.

San Vicente del Palacio.

Destruido por el incendio de 
las Oficinas provioiales de Ha
cienda, el padrón de cédulas per
sonales de este pueblo para el año 
de 1923-24, se ha formado otro 
nuevo que se haya expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante quince 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinaría y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Sso Vicente del Palacio, 5 de 
Abril de 1923.—El Alcalde, Igna
cio Rodríguez.

NóM. 1.692

Tiedra

Para completar las Comisiones 
de evaluación tanto de la parte 
real como de la personal que 
autoriza el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, con los vo- 
cales eleetivoa que señalan los 
artículos 69 y 70 del mismo, so 
convoca a elecciones entre los 
individuos que figuran en las 
listas formadas por las respecti
vas Comisiones, con arreglo al 
artículo 78, para el domingo, 15 
de los corrientes, en la sala Con
sistorial, donde se constituirán 
las mesas electorales, de las diez 
a las once.

Los vocales de la parte real a 
elegír, son seis, y los de la parte 
personal, tres, conforme se dis
pone en los artículo 69 y 70 del 
referido Real decreto.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento de los in
dividuos, tanto vecinos como fo
rasteros que figuran en repetidas 
listas con derecho electoral, pue
dan hacer uso de ól si lo tienen 
por conveniente y no aleguen 
ignorancia.

Tiedra, a 8 de Abril de 1923. 
—El Alcalde, José Tejedor.

NuM 1.708.

Villanueva de Duero.

Hailándose confeccionada la 
matrícula industrial para el año 

1923-24, se halla expuesta al pú- j 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, durante dicho plazo puede 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villanueva de Duero, a 10 de j 
Abril de 1923.—El Alcalde,Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 1703.

VillaveUid

Remitido a esta Presidencia, por 
el Jefe provincial de la Conserva
ción del Catastro, el Padrón de 
la Contribución total que ha de 
gravar a la Riqueza Rústica y 
Pecuaria para el ejercicio econó
mico de 1923 a 24, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, a contar desde 
que el presente aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por quien lo desee 
y producir las reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o 
de copia, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

VillaveUid, a 7 de Abril de 
1923.— El Presidente de la Jun
ta Pericial, Pelayo Pelaz.—El 
Secretario del Ayuntamiento, 
Gregorio Gil.

■IKlSmiLJllSTIEli
Juzgados de primera instancia 

e instracción.

Núm. 1.683.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Ibáñez Saturnino, profesión 
comerciante, cuyas demás cir. 
cunstancias se ignoran, domici
liado últimemente en Valladolid, 
procesado por el delito de alza
miento de bienes, comparecerá 
en término de diez días en la 
cárcel de Valladolid a oonstituir
se en prisión, notificarle un auto 
de procesamiento y recibirle de 
claración indagatoria.

Núm. 1.684.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

San José Fernández, Juan; de 
estado v,iudo, profesión jornale
ro, de 58 años, domiciliado últí- 

mamente en Valladolid, procesa- | 
do porsustraccióndeuu tapabocas, 1 
comparecerá en término de diez | 
días ante el Juzgado del Distrito | 
de la Audiencia de Valladolid con ! 
objeto dez notificarle un auto, re- 1 
oibirle declaración indagatoria y 1 
coostituirse en prisióu. |

Núm. 1.685. j do por

VALLADOLID.—AUDIENCIA

OBDULA DB OITAOIOM

Candida Santos, María; domi
ciliada últimamente ea Vallado- 
lid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaria 
del Señor Nuñez Anciles) núme
ro 26 de 1922 para ser oída en 
causa por dicho Juzgado instrui
da por daños.

Núm. 1731.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
distrito de ¡a Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber:Que 
para hacer pago a D. Elpidio In
clán Vaquero, de la cantidad de 
cinco mil pesetas que le adeuda 
D. Antonio Jalón Semprum, se 
venden en pública subasta que 
tendrá lugar ante este Juzgado, 
el día veintitrés dei actual, a las 
once de su mañana, los bienes 
semovientes que al final se rese
ñan, advirtióndose a los licitado
res que para aspirar a la subasta 
habrán de consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma, habióndose acordado el 
remate con la rebaja del veinti
cinco por ciento de dicha tasa
ción, por ser segunda subasta.

Dado en Valladolid, a diez de 
Abril de mil novecientos veinti
trés.—Enrique F. Alvarez.—Ante 
mí. Licenciado Gregorio Nuñez.

Sienes objeto de 3^ subasta.

Diez y ocho cabras crías y ma
cho cabrío, murcianas y grana
dinas, tasadas en la cantidad de 
mil trescientas cincuenta pesetas. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez, \

i? 'L 120

Núm. 1.673.

VALLADOLID.—-PLAZA

CÉDULA DB CITACION

Gardoqui Moreno, Vicente; na
tural de Mayorga de Campos, de 
estado soltero, profesión estudian
te, de 24 años, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa- 

estafa en causa número 
204 de 1920, comparecerá en tér
mino de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción del distrito da 
la Plaza de Valladolid (Secretaría 
del señor Mato) a oonstituirse en 
prisión para cumplir la pena que 
le fué impuesta en dicha causa.

..... " -------- it^Bhw • ■ : mu

Núm. 1.674.

VALLADOLID.—-PLAZA
CÉDULA DE CITACION

Los más próximos parientes de 
Santiago Hernández San José, de 
29 años, domiciliado últimamen
te en Valladolid, Finca el Palero, 
comparecerán en término de 
quinto día, ante el Juzgado da 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolii, (Secretaría del 
Licenciado Río) para ofrecerles 
el procedimiento en causa por 
muerte de Santiago instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 102 
de 1923.

Núm. 1702.

Adiaiflistraoióii Principal de Correos de Valladolid

ANUNCIO

Por orden de la Direción Gene
ral de Correos y Telégrafos, so 
convoca concurso para dotar a la 
Estafeta de Peñafiel de local ade
cuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorro
garse por la tácita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de cuatrocientas 
pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la públioación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las horas 
de oficina en la referida Adminis
tración de Correos y el último 
día, hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del 
concurso.

Valiadodd, 9 de Abril de 1923. 
—El Administrador Principal, 
Luis Martín Catalá.

Imprenta del Hospicio provincial.
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